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	AMU_094 REDUCCIONES CERRADAS EN TALLER DE YESOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Tratamiento de algunos casos de fracturas, sin intervención quirúrgica y sin anestesia.

2.0 ALCANCE:
Médicos Traumatólogos, Jefes de Guardia, personal de Radiodiagnóstico, de Trabajo Social y Caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 REDUCCIONES CERRADAS:  Tratamiento no Quirúrgico de fracturas mediante maniobras Médicas externas.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La indicación de el manejo con Reducción Cerrada será realizada de inició por el Médico de Urgencias y ratificada por el Jefe de Guardia.

4.2 Si la Reducción no requiere Anestesia la ratifica el Médico Traumatólogo.

4.3 El manejo de los casos que no requieren anestesia deberá hacerse en forma programada excepto casos de inminente urgencia.

4.4 El paciente deberá contar con los requisitos Médicos siguientes:

· Pronostico.

· Consentimiento bajo Información.

4.5 Trabajo Social autoriza el procedimiento cuando se haya cumplido con el principal requisito administrativo que es la cuota de recuperación por el paquete de atención.

4.6 Solo Trabajo Social podrá definir el monto de la cuota de recuperación.

4.7 El Médico no debe informar de presupuestos al paciente ni podrá traer a nombre de Cruz Roja implementos para vender al paciente (Prótesis por ejemplo).

4.8 La programación será realizada por:

· Traumatólogo.

· Trabajo Social.

4.9 El paciente y/o familiar deberán ser ampliamente informados y deberán firmar el consentimiento bajo información.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFE DE GUARDIA:

1. Ratifica la reducción.

2. Inmoviliza la fractura provisionalmente.

3. Solicita Interconsulta con el Traumatólogo ó cita con el mismo.

4. Elabora Historia Clínica de Urgencias.

5.2 TRAUMATÓLOGO:

1. Ratifica la indicación de la Reducción.

2. Informa al paciente y/o Familiar.

3. Requisita del paciente y familiares la autorización y el consentimiento bajo información.

4. Programa con Trabajo Social la Reducción.

5. El día programado realiza la Reducción.

6. Solicita control de Rayos X.

7. Indica cita para control en su Consulta si el control indica que la reducción fue bien realizada.

8. Informa al paciente y familiares.

9. Regresa el consentimiento  con Información y Pronostico a Trabajo Social.

5.3 TRABAJO SOCIAL:

1. Envía al paciente para el pago de la cuota de recuperación a la caja.

2. Participa en la Programación.

3. Otorga las citas subsecuentes.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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